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PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Créase el "Fondo Metropolitano de la Cultura" que tendrá carácter de organismo autárquico en el ámbito del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Su funcionamiento se regirá conforme a lo establecido por la presente ley.

Artículo 2 º.-  El Fondo Metropolitano de la Cultura tendrá como objeto establecer  estímulos especiales  y promocionará la creación artística, la actividad cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires mediante el desarrollo, apoyo, salvaguarda y difusión de las mismas.

Artículo 3 º.-  El Fondo arbitrará los medios necesarios a los efectos de brindar asistencia económica a las siguientes actividades: Antropología; Arqueología Urbana; Bibliotecología; Museología; Archivología y demás actividades de recolección, conservación y exhibición de bienes pertenecientes al acervo cultural; Música, Etnomúsica o música indígena; Literatura de ficción; Artes plásticas y gráficas; Artes escénicas; Artes audiovisuales; Radio y Televisión educativas o culturales sin carácter comercial; Costumbres y tradiciones populares; Artesanías; Investigación, Información Experimentación, Conservación y Crítica, dentro del campo de las disciplinas enunciadas. La asistencia se hará efectiva mediante la entrega de subsidios o  premios a emprendimientos individuales o grupales, con preferencia de estos últimos; de acuerdo a los recursos financieros disponibles para cada ejercicio. Se alentará particularmente aquellos emprendimientos que promuevan el acceso a la cultura de la infancia y la juventud..

Artículo  4 º  Quedan exceptuados  de los beneficios a que hace referencia el artículo 3º aquellas personas que en virtud de sus actividades culturales perciban algún tipo de remuneración dineraria en forma de subsidio o premio, de carácter permanente, otorgados por personas físicas o jurídicas, cualquiera sea su domicilio. Esta circunstancia deberá consignarse en el Registro a que hace referencia el artículo 6º en forma de declaración jurada.

Artículo  5º.-  El Fondo se formará de los siguientes recursos:

a)  El cinco por ciento del importe correspondiente a la venta de entradas a ferias y exposiciones de arte.

b) El uno por ciento del monto de los remates y subastas de obras de artes y literarias efectuadas en el ámbito de la Ciudad de Buenos Artes.

c) El uno por ciento del producto de las ventas de obras de artes y antigüedades realizadas en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires

d) El dos por ciento del importe correspondiente a la venta de entradas a locales bailables habilitados en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.

e)  El dos por ciento del  importe correspondiente  a la venta de entradas a recitales musicales realizados en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, con excepción de  las sumas destinadas a beneficio de personas damnificadas o instituciones de bien público.

f) El dos por ciento de lo recaudado en concepto de publicidad estática.

f)   Legados, donaciones, herencias.

g)  Aportes del Gobierno de la Ciudad.

h)  Demás contribuciones.

Artículo  6º.- El Fondo no podrá formar parte de ningún tipo de empresa

Artículo 7º.- El Fondo podrá realizar las operaciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos..

Artículo 8º.- El Fondo, los bienes inmuebles de su propiedad y las operaciones que realice están exentos de toda clase de gravamen creado o a crearse.

Artículo  9º.- Registro- A los efectos del cumplimiento de los objetivos de la presente ley, se abrirá un Registro de personas físicas y de grupos, que realicen las actividades enunciadas en el artículo 3º, que desarrollen tareas artísticas en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. .En el registro deberán constar los datos personales, la actividad cultural desarrollada con sus modalidades y fundamentalmente la circunstancia a que hace referencia el última párrafo del artículo 4º.  

Artículo 10º.- La apertura del Registro será dada a publicidad por la Secretaría de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la Secretaría de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el Directorio del Fondo, por cada uno de los CGP'S y por las autoridades comunales

Artículo  11º.- Directorio- La administración del Fondo estará a cargo de un Directorio que se compondrá de cinco miembros elegidos por la Legislatura conforme a la siguiente  propuesta: Uno propuesto por la Secretaría de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Otro propuesto por el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, con título de contador público nacional y probada experiencia laboral bancaria. Dos de ellos propuestos por la comisión de Cultura de la Legislatura, entre personas de probada actuación en las diversas actividades culturales a las que el Fondo presta asistencia. El restante propuesto por las entidades culturales con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los Directores duran en sus cargos 4 (cuatro) años. 

 Artículo 12º.- Los directores son responsables personal y solidariamente por toda resolución que viole el régimen legal y la normativa interna, que haya sido tomada en presencia de alguno de ellos y no hubieran hecho constar en las actas correspondientes su decisión negativa.

Artículo  13º .- El Directorio designa y remueve a su Presidente de entre sus miembros . El directorio no podrá delegar ninguna de sus facultades en el Presidente. El Presidente representa institucionalmente al Fondo.

Artículo  14º.-  El Directorio designa y remueve a los funcionarios y demás empleados del Fondo conforme a la legislación laboral vigente.

Artículo 15º.- Designa , por resolución unánime ,un Jurado honorario integrado por personas destacadas en el ámbito de la cultura, el que deberá hacer las propuestas al Directorio, que hagan efectiva la asistencia económica dispuesta en el artículo 3º

Artículo  16º.- El Directorio otorgará los premios y subsidios por sí o a propuesta del Jurado, conforme lo dispuesto en el artículo 13º.    

Articulo 17.  °.- Comuníquese, etc.

Señor Presidente:

 La rica historia artística y cultural de la Ciudad de Buenos Aires posee sobrados ejemplos de la contribución para la imagen e identidad que universalmente se conoce como de ella; pero también para la representación colectiva, nacional y popular como país.

Esta historia se nutrió de la producción de personas, grupos y organizaciones sociales, de colectividades iberoamericanas y europeas, integradas a nuestra población, que genera valores espirituales y a nuestra l identidad nacional y democrática, sobre las cuales se asientan las instituciones en la Republica.

También la historia nacional nos muestra como la cultura en la aleación de lo universal con lo local, no solo hace al despliegue espiritual de un pueblo, si no que este enriquecimiento se asocia necesariamente con la prosperidad económica.

En el orden internacional es ejemplar la sanción de la Ley sobre la obligatoriedad de invertir el 7 por ciento de la inversión de Obras Publicas en adquirir obras de arte, promovida en estados Unidos en plena crisis económica, en el marco del "nuevo contrato americano" del gobierno de Franklin Roosevelt (1933).

La actualidad social, los datos que nos otorgan la crisis de Diciembre del 2001, nos prueba la falsa antinomia entre economía y cultura, cuando la ciudadanía reacciona frente al desquicio provocado por un modelo económico que alimentaba falsas paradigmas de acceso al llamado "primer mundo", promovía una cultura consumista e importadora, en detrimento de la autoestima nacional, y a una suerte de cultura de devaluación del país, hasta conducirnos al borde de la desintegración social.

Al crear un Fondo Metropolitano de la Cultura y de las Artes, la Legislatura de la Ciudad recoge un mandato explícito en los acontecimientos de Diciembre de 2001, que tuvieron epicentro en Buenos Aires, donde hubo una demostración de resurrección de lo social y lo nacional.

Es cierto que la educación y la cultura deben proyectarse a largo plazo y sus tiempos no se corresponden con los de la economía  y la política,  que deben dar respuestas a las urgencias, pero ambos deberes del Estado hay que concebirlos como parte de un plan estratégico de refundación de la republica.

El Nuevo Contrato Americano comprendía la importancia del espejo y de las imágenes que constituyen las artes para la simbolización y  la identidad nacional, bajo las cuales se construyó el salvataje de la economía norteamericana.

Nuestra producción agrícola e industrial necesitan una política que aliente  las imágenes locales, para promover su exportación.

Sin duda la creación del Fondo responde a la necesidades de establecer una política de Estado, un plan estratégico de desarrollo, recuperación y protección del patrimonio  cultural tanto pasivo y activo, como tangible e intangible.

Por cierto y cuando definimos política de Estado, estamos afirmando la necesidad de una política de continuidad institucional, seguida a través de los sucesivos gobiernos electos democráticamente. Por otra parte,  el Fondo es superador de esa falsa antinomia con la economía-antes enunciadas-, pues los recursos financieros del Fondo deben responder a alentar también los emprendimientos económicos en el campo de la denominada industria cultural. En cuanto a recuperar la capacidad del Estado para planificar a largo plazo, bien deberíamos pensar hacia el bicentenario de la república (2010), como hace más de un siglo, al formarse el Estado Nacional único, se 

planificó la urbanización de Buenos Aires a parir de declararse Capital Federal con todos los aspectos críticos que se puedan formular.

 Así mismo la Ciudad de  Buenos Aires tiene deberes y responsabilidades hacia el "país interior", en las ultimas décadas se acentuó la desigualdad con respecto a las provincias. No solo se expresa en el ingreso per capita de sus habitantes; sino las oportunidades de comunicación , distribución y circulación de  obra artística, por  esa mirada de país de ultramar de tan nefasta consecuencias. Los Fondos deberán abrirse a la posibilidad de mostrar y difundir artistas del conjunto del país. Con este espíritu también Buenos Aires debe contribuir a profundizar el vinculo con los países limítrofes  e integrantes del MERCOSUR, respaldando el intercambio cultural con las ciudades más caracterizadas del continente.

Por otra parte, la promoción de las Artes y su vínculo con el pueblo permiten estimular un país civilizado, culto y por lo tanto tolerante. Buenos Aires ha sufrido el horror de los atentados a la Embajada de Israel y la AMIA; una ciudad donde las colectividades Árabes y Judías tuvieron siempre una ejemplar convivencia e intercambio, que no alteraron los enfrentamientos ni la guerra en medio oriente. Buenos Aires tiene la responsabilidad de enfrentar la xenofobia que el modelo económico de depredación estimuló contra los inmigrantes de nuestros países hermanos. El carácter cosmopolita de Buenos Aires no debe inclinarse solamente hacia la valoración de lo Europeo sino también  hacia nuestra América.

Por estas y mas razones, en el camino de legislar la actividad cultural como política de Estado, creemos imprescindibles la formación del Fondo a impulso de esta Honorable Legislatura sancionando el presente proyecto.
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